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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0375/2018 26,812.75 26,812.75 

  

DP/T/0376/2018 31/07/2018 26102 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y 
A LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PUBLICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 117,283.65 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    26102 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y 
A LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PUBLICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0012 18,507.95 0.00 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    26102 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y 
A LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PUBLICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 17,067.35 0.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    26102 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y 
A LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PUBLICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0036 60,564.95 0.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    26102 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y 
A LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PUBLICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0037 5,650.65 0.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 3,960.15 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 10,575.95 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 5,241.40 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0005 4,600.75 0.00 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 11,901.35 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0007 13,161.75 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 19,800.80 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0009 12,521.10 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y LAS 
ARTES 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 24,034.90 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0018 12,561.90 0.00 F027 

ASISTENCIA SOCIAL 
Y ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0027 22,077.20 0.00 E049 

MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES Y 
ESPACIOS PÚBLICOS 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0031 1,980.10 0.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    26103 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 9,238.50 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

    26104 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, ACUSTRES Y 
FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 20,450.20 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    26105 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA MAQUINARIA 
EQUIPO DE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0038 16,498.90 0.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    44101 

GASTOS RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0156 9,376.30 0.00 F027 

ASISTENCIA SOCIAL 
Y ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 417,055.80 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0376/2018 417,055.80 417,055.80 

  

DP/T/0377/2018 31/07/2018 44101 

GASTOS RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

REMANENTE C0260 99,800.00 0.00 F027 

ASISTENCIA SOCIAL 
Y ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

REMANENTE C0178 0.00 99,800.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0377/2018 99,800.00 99,800.00 

  

DP/T/0378/2018 31/07/2018 21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 0.00 18,810.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 0.00 5,695.47 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 61,551.89 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 35,345.38 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0005 32,095.28 0.00 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 8,527.87 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0007 15,965.97 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 27,693.38 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0009 9,455.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 48,595.38 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 13,026.85 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0012 1,751.53 0.00 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0013 12,459.03 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0014 9,679.09 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0016 4,839.09 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 11,959.09 0.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0018 5,846.97 0.00 F027 

ASISTENCIA SOCIAL 
Y ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0019 392.35 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0022 12,421.45 0.00 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 0.00 213.36 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0034 9,582.21 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0041 0.00 637.03 F027 

ASISTENCIA SOCIAL 
Y ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    21201 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0044 0.00 1,650.00 F027 

ASISTENCIA SOCIAL 
Y ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 294,181.95 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0378/2018 321,187.81 321,187.81 

  

DP/T/0379/2018 31/07/2018 15401 

PRESTACIÓN 
ESTABLECIDA POR 
CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO 
O CONTRATOS 
COLECTIVOS DE 
TRABAJO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0143 110,500.00 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    16101 
INCREMENTOS A LAS 
PERCEPCIONES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0143 0.00 110,500.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0379/2018 110,500.00 110,500.00 

  

DP/T/0380/2018 31/07/2018 38201 
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0261 870,000.00 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

    79902 
PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 0.00 870,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0380/2018 870,000.00 870,000.00 

  

 
AMPLIACIONES LIQUIDAS 
SE LE INFORMA AL HONORABLE CABILDO LAS AMPLIACIONES LIQUIDA DE LOS INTERESES 
GENERADOS EN EL MES DE JULIO  DE 2018 Y AL PROGRAMA EL PUNTO DE LA RED MOVER A 
MÉXICO, ASÍ MISMO SE LE HACE LA AMPLIACIÓN A PARTICIPACIONES DE 2.5 DE 
RESARCIMIENTO AL CORTE JUNIO 2018. 
 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN REF. 
ECON. 

AMPLIACIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/AL/0036/2018 31/07/2018 79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0259 

RECURSOS DEL 
PROGRAMA EL 
PUNTO DE LA RED 
PARA MOVER A 
MÉXICO 

98,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0036/2018 98,000.00 

  

DP/AL/0037/2018 
 

79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0175 

RECURSOS DEL 
FONDO PARA LAS 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 

2,300.95     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0037/2018 2,300.95 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

DP/AL/0038/2018 
 

79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0176 
RECURSOS DEL 
RAMO 33 FONDO IV 

23.03     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0038/2018 23.03 

  

DP/AL/0039/2018 
 

79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2018 

1,846,513.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0039/2018 1,846,513.00 

  

DP/AL/0040/2018 
 

79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0171 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO III 
2018 

279.44     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0040/2018 279.44 

  

DP/AL/0041/2018  79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0047 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2018 

143,202.48     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0041/2018 143,202.48 

  

DP/AL/0042/2018 
 

79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0177 
RECURSOS DEL 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2018 

211.50     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0042/2018 211.50 

  

DP/AL/0043/2018 
 

79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0203 
RECURSOS DEL 
CONVENIO 
TRANSITO MPAL 

1.39     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0043/2018 1.39 

  

DP/AL/0044/2018 
 

79902 

PROVISIONES 
PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0173 
RECURSOS DEL 
CONVENIO CAPUFE 
2018 

318.73     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0044/2018 318.73 

  

 
PROYECTOS AL 100% FÍSICO Y FINANCIEROS (CONCLUIDOS) 
PARTICIPACIONES REMANENTES. K038.-MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y 
ADMINISTRATIVA. A0023.-ADQUISICIÓN DE UNA COMPUTADORA, META 1 EQUIPO, EN LA 
CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $8,825.42, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN, 
PARA SER UTILIZADO EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; INGRESOS DE GESTIÓN. 
F030.-APOYO Y FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES. C0145.-FERIA DEL EJIDO NUEVO 
POCHOTE, META 1 ACCIÓN, EN EL EJIDO NUEVO POCHOTE, INVERSIÓN INICIAL $6,976.80, 
INVERSIÓN FINAL $6,796.00, AHORRO POR $180.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN, 
CONSISTE EN LA CELEBRACIÓN DE LA FESTIVIDADES DE LA COMUNIDAD. C0131.-FERIA 
VILLA CHABLE, META 1 ACCIÓN, EN LA VILLA CHABLE, INVERSIÓN INICIAL $29,227.60, 
INVERSIÓN FINAL $27,819.77, AHORRO POR $1,407.83, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN, 
CONSISTE EN LA CELEBRACIÓN DE LA FESTIVIDADES DE LA COMUNIDAD. C0141.-FERIA DE 
LA RANCHERÍA COROZAL, META 1 ACCIÓN, EN LA RANCHERÍA COROZAL, INVERSIÓN 
INICIAL $7,649.09, INVERSIÓN FINAL $7,411.00, AHORRO POR $238.09, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN, CONSISTE EN LA CELEBRACIÓN DE LA FESTIVIDADES DE LA 
COMUNIDAD. F031.-APOYO Y FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACIÓN. C0112.-TORNEO DE 
FUTBOL INFANTIL, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN FINAL 
$10,608.00,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0114.-TORNEO DE BASQUETBOL VARONIL, 
META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $10,608.00,  
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0115.-TORNEO DE SOFTBOL, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. 
DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $19,074.00,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0117.- 
TORNEO DE FUTBOL LIBRE, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN 
INICIAL $31,008.00, INVERSIÓN FINAL $10,400.00, AHORRO POR $20,608.00,  MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN. C0118.-TORNEO DE VOLEIBOL VARONIL, EN LA CD. DE EMILIANO 
ZAPATA,  INVERSIÓN FINAL $10,608.00,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0119.-TORNEO DE 
VOLEIBOL FEMENIL, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $10,608.00,  
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0121.-TORNEO DE SOFTBOL RAMA FEMENIL, EN LA CD. DE 
EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN FINAL $19,074.00,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0122.-
TORNEO DE FUTBOL SOCCER CATEGORÍA VETERANO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  
INVERSIÓN FINAL $10,200.00,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0123.-TORNEO DE FUTBOL 
RÁPIDO CATEGORÍA VETERANO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL 
$8,160.00,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0124.-TORNEO DE FUTBOL RÁPIDO CATEGORÍA 
LIBRE, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $10,200.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN. C0125.-TORNEO DE FUTBOL SOCCER DE LA VILLA CHABLE CATEGORÍA 
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LIBRE, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $8,160.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN. C0154.-TORNEO DE FUTBOL SOCCER JUVENIL INTER COLONIAS DE 
EMILIANO ZAPATA, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN FINAL $10,200.00,  
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0182.-2DA. CARRERA CROSS COUNTRY XC MTB, META 1 
ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $60,000.00, INVERSIÓN FINAL 
$45,721.21, AHORRO POR $14,278.79, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0162.-MARATON 
CARRERA FAMILIAR, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL 
$39,488.12, INVERSIÓN FINAL $38,626.47, AHORRO POR $861.65, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN. INGRESOS DE GESTIÓN REMANENTE. K038.-MODERNIZACIÓN E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y ADMINISTRATIVA. A0022.-ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE 
CÓMPUTO, META 1 EQUIPO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $9,000.00, 
INVERSIÓN FINAL $8,825.42, AHORRO POR $174.58,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; PARA 
SER UTILIZADO EN EL ÁREA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS EN LA DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN. A0026.-ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO DE CÓMPUTO, META 1 EQUIPO EN LA 
CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $9,000.00, INVERSIÓN FINAL $8,825.42, 
AHORRO POR $174.58, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; PARA SER UTILIZADO EN LA  
DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPAL, (ÁREA DE CONTABILIDAD) RAMO 33, FONDO III 2018. 
F015.-APOYO A LA VIVIENDA. C0188.-CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, METAS 16 LETRINAS, EN LA RANCHERÍA PASO DE SAN 
ROMÁN, INVERSIÓN INICIAL $652,586.39, INVERSIÓN FINAL $618,237.42, AHORRO POR 
$34,348.97, MODALIDAD CONTRATO; BENEFICIANDO A 16 FAMILIAS. C0192.- 
CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, METAS 20 
LETRINAS, EN EL EJIDO NUEVO CHABLE, INVERSIÓN INICIAL $804,192.16, INVERSIÓN FINAL 
$792,413.75, AHORRO POR $11,778.41, MODALIDAD CONTRATO; C0196.-CONSTRUCCIÓN DE 
LETRINAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA COL. PIEDRAL, METAS 5 LETRINAS, EN 
LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $204,922.31, INVERSIÓN FINAL $196,191.55, 
AHORRO POR $8,730.76, MODALIDAD CONTRATO; C0216.-CONSTRUCCIÓN DE LETRINAS 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA COL. SANTA FE, METAS 6 LETRINAS, EN LA CD. 
DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $244,795.81, INVERSIÓN FINAL $231,116.42, 
AHORRO POR $13,679.39,  MODALIDAD CONTRATO; K002.-INFRAESTRUCTURA PARA AGUA 
POTABLE. I0010.-CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, META 1 SISTEMA, EN LA 
RANCHERÍA CACAO ZONA BAJA, INVERSIÓN INICIAL $458,699.17, INVERSIÓN FINAL 
$451,242.03, AHORRO POR $7,456.44,  MODALIDAD CONTRATO; I0014.-EQUIPAMIENTO DEL 
CÁRCAMO DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES, META 1 SISTEMA, EN LA VILLA CHABLE, 
INVERSIÓN INICIAL $736,422.61, INVERSIÓN FINAL $731,926.00, AHORRO POR $4,496.61,  
MODALIDAD CONTRATO; I0035.-CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE Y TOMAS 
DOMICILIARIAS EN LA CALLE FRAMBOYÁN DE LA COL. LA ESPERANZA, META 147.00 M.L. EN 
LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  INVERSIÓN INICIAL $44,084.52, INVERSIÓN FINAL $42,267.49, 
AHORRO POR $1,812.03, MODALIDAD CONTRATO; K003.-DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 
I0034.-CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE Y DESCARGAS DOMICILIARIAS EN LA CALLE 
FRAMBOYÁN DE LA COL. LA ESPERANZA, META 73 M.L. EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  
INVERSIÓN INICIAL $116,104.58, INVERSIÓN FINAL $105,609.50, AHORRO POR $10,495.08,  
MODALIDAD CONTRATO; K005.-URBANIZACIÓN. I0005.-REHABILITACIÓN DE DIVERSAS 
CALLES A BASE DE GRAVA DE REVESTIMIENTO DE 1 1/2" A FINOS, METAS 11,686.34 M2, EN 
EL EJIDO NUEVO POCHOTE, INVERSIÓN INICIAL $606,195.82, INVERSIÓN FINAL $595,818.77, 
AHORRO POR $10,377.05, MODALIDAD CONTRATO; BENEFICIANDO 214 HABITANTES. I0006.- 
REHABILITACIÓN DE DIVERSAS CALLES A BASE DE GRAVA DE REVESTIMIENTO DE 1 1/2" A 
FINOS, METAS 20,349.35 M2, EN EL EJIDO NUEVO CHABLE, INVERSIÓN INICIAL $996,115.90, 
INVERSIÓN FINAL $ 950,921.81, AHORRO POR $45,194.09, MODALIDAD CONTRATO; 
RECURSOS DEL CONVENIO CAPUFE 2018.  K005.-URBANIZACIÓN. I0003.- CONSTRUCCIÓN 
DE GUARNICIÓN DE CONCRETO FC=150 KG/CM2, BANQUETA DE CONCRETO SIMPLE DE 8.00 
CM DE ESPESOR EN LA CALLE CAMPECHE ENTRE TAMPICO Y JALAPA Y CONSTRUCCIÓN 
DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 15 CMS DE ESPESOR EN LA CALLE 
CAMPECHE ENTRE CALLE TAMPICO Y RETORNO, META GUARNICIÓN 153.30 ML. 
BANQUETAS  168.39 M2 Y 2050.20 M2 DE PAVIMENTO, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  
INVERSIÓN INICIAL $1´508,184.75, INVERSIÓN FINAL $1´498,8673.90, AHORRO POR $9,316.85, 
MODALIDAD CONTRATO; PROYECTOS MODIFICADOS. INGRESOS DE GESTIÓN 2018. F001.- 
DESARROLLO AGRÍCOLA. C0096.-MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA E IMPLEMENTOS 
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AGROPECUARIOS, META 1 ACCIÓN,  EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, SE MODIFICA EL 
PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 2 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE 2018, SEGÚN 
OFICIO DD/0107/2018, DE FECHA 24 DE JULIO 2018. DEBIDO A QUE LOS PROYECTOS 
NECESITAN ESTAR VIGENTES TODO EL AÑO. F004.-DESARROLLO FORESTAL. C0097.-
PRODUCCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO 
ZAPATA, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 2 DE ENERO AL 
30 NOVIEMBRE 2018, SEGÚN OFICIO DD/0108/2018, DE FECHA 25 DE JULIO 2018. DEBIDO A 
QUE LOS PROYECTOS NECESITAN ESTAR VIGENTES TODO EL AÑO. C0098.-PRODUCCIÓN 
DE ÁRBOLES FRUTALES, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, SE MODIFICA 
EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 2 DE ENERO AL 30 NOVIEMBRE 2018, 
SEGÚN OFICIO DD/0108/2018, DE FECHA 25 DE JULIO 2018. DEBIDO A QUE LOS PROYECTOS 
NECESITAN ESTAR VIGENTES TODO EL AÑO. C0099.-PRODUCCIÓN DE PLANTAS 
HORTÍCOLAS, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, SE MODIFICA EL PERIODO 
PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 2 DE ENERO AL 30 NOVIEMBRE 2018, SEGÚN OFICIO 
DD/0108/2018, DE FECHA 25 DE JULIO 2018. DEBIDO A QUE LOS PROYECTOS NECESITAN 
ESTAR VIGENTES TODO EL AÑO.  F003.-DESARROLLO PESQUERO. C0100.-PRODUCCION DE 
310,000 CRÍAS DE MOJARRAS TILAPIAS, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA,  
SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 2 DE ENERO AL 30 
NOVIEMBRE 2018, SEGÚN OFICIO DD/0112/2018, DE FECHA 27 DE JULIO 2018. DEBIDO A 
QUE LOS PROYECTOS NECESITAN ESTAR VIGENTES TODO EL AÑO. PROYECTO 
CANCELADOS. F027.-ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
INGRESO DE GESTIÓN. C0157.-SUFRAGIO FEMENINO, META1 ACCIÓN, EN LA CD. DE 
EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $7,056.17, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; SE 
CANCELA DEBIDO A QUE EL RECURSO SE TOMARA PARA APERTURAR EL PROYECTO  
C0251 CONFERENCIA: ´´AUTORREALIZACIÓN Y CRECIMIENTO PERSONAL DE LAS MUJERES 
EN EL SIGLO XXI´´ F031 .-APOYO Y FOMENTO AL DEPORTE Y RECREACIÓN. C0129.- 3RA. 
GRAN CARRERA PARALÍMPICOS (SILLA DE RUEDAS) ZONA RÍOS, META 1 ACCIÓN, EN LA 
CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $7,056.17, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; SE 
CANCELA DEBIDO A QUE EXISTE UNA MÍNIMA CANTIDAD DE COMPETIDORES EN LA ZONA 
RÍOS MOTIVO POR EL CUAL NO SE PODRÁ LLEVAR A CABO LA COMPETENCIA. 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD=========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROGRAMA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA PARA BIBLIOTECAS 
PÚBLICAS DEL PATRONATO PRO BIBLIOTECA VASCONCELOS A.C. MISMO QUE A LA LETRA 
DICE: 
 
En uso de la palabra el C. Presidente Municipal Profra. Manuela del Pilar Ríos López, informa que 
recibió la propuesta de EL PATRONATO PRO BIBLIOTECA VASCONCELOS A.C., en adelante “EL 
PATRONATO”, en la que se propone al  Ayuntamiento la donación de equipamiento para la(s) 
biblioteca(s) pública(s) del municipio, exponiendo que en relación con las condiciones que mediarán 
para la implantación del Programa Solución Tecnológica para Bibliotecas Públicas en adelante “EL 
PROGRAMA” se beneficiará a la Biblioteca Pública “José de la Cruz Gutiérrez  Aguilar” No. 1355,  
ubicada  en este municipio.  
 
“EL PATRONATO”, a través de la gestión de recursos de la Cámara de Diputados, proveerá el 
equipamiento de los módulos de cómputo en la  Biblioteca  Pública acordada  previamente con  “EL 
ESTADO” y el Ayuntamiento, siempre y cuando la biblioteca  pública  acordada cuente con el espacio 
suficiente y adecuado para la instalación del equipo de cómputo que brindará el servicio de Internet 
gratuito, y que el equipo de cómputo quede afectado para uso exclusivo de la  biblioteca pública  
siguiente: “José de la Cruz Gutiérrez Aguilar” No. 1355. Av. Chiapas 228. Colonia Ganadera, 
Emiliano Zapata, Tabasco. 
 
 A continuación, como punto referente de las condiciones que mediarán para la implantación de “EL 
PROGRAMA” que beneficiará a la Biblioteca Pública Municipal enlistada en el primer párrafo de esta 
acta, se emite el siguiente acuerdo: 
 
El H. Ayuntamiento, con sus propios recursos presupuestales se compromete a instalar los equipos 
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de cómputo y mantener en operación la Biblioteca Pública relacionada en el primer párrafo de esta 
acta, comprometiéndose así mismo a complementar los requerimientos y especificaciones de “EL 
PROGRAMA”, que a continuación se transcriben: 
Primero.-Acondicionar antes de la fecha prevista para la instalación de los equipos, los locales e 
instalaciones de la Biblioteca Publica seleccionada, de acuerdo con los requerimientos especificados 
por “EL PATRONATO”, así como darles mantenimiento cuando se requiera. Los locales, deberán 
contar con espacio suficiente y adecuado, conectividad a Internet, impermeabilización, seguridad en 
puertas y ventanas e instalación eléctrica dedicada y aterrizada para la los módulos de servicios 
digitales que brindarán el servicio de Internet gratuito. 
 
Segundo.-Garantizar el suministro permanente de los servicios digitales en los módulos de cómputo; 
 
Tercero.-Garantizar que el uso del equipo de cómputo sea de acceso libre y gratuito para el público 
en general, sin distinciones de ningún tipo, y que el servicio se realice dentro de las instalaciones de 
las Bibliotecas Públicas seleccionadas; 
 
Cuarto. Garantizar la permanencia de las piezas de las computadoras o componentes de los módulos 
de cómputo; 
 
Quinto. Asegurar que el personal responsable de los módulos de cómputo, satisfaga los 
requerimientos de los usuarios para un mejor servicio. 
 
Sexto.-Previo a la instalación del equipamiento, contratar el servicio de conectividad terrestre o 
satelital, según se requiera de acuerdo con la ubicación de la biblioteca y cubrir el pago mensual por 
el servicio de Internet; 
 
Séptimo.-Asegurar que en las Bibliotecas Públicas, no se haga uso de software sin licencia o no 
autorizado; 
 
Octavo.-A fin de asegurar la sostenibilidad de los servicios bibliotecarios de Internet en las bibliotecas 
dotadas con equipamiento de “EL PROGRAMA”, La Biblioteca Pública “José de la Cruz Gutiérrez  
Aguilar” No. 1355, conforme a los lineamientos que al efecto se establezcan en su presupuesto de 
egresos, se compromete a asegurar la continuidad de los servicios digitales en la  biblioteca  pública  
a la que se hace referencia en el primer párrafo de esta acta, así como garantizar su actualización 
tecnológica, a través de adquirir y renovar los equipos de cómputo instalados en el  módulo de 
servicios digitales de la biblioteca  pública  de, luego de transcurridos cuatro años de su instalación.  
 
Noveno.-Colaborar en el monitoreo de los servicios bibliotecarios que se prestan a través de La 
Biblioteca Pública “José de la Cruz Gutiérrez Aguilar” No. 1355, mediante su seguimiento y 
evaluación y enviando el resultado de estos a la Dirección General de Bibliotecas de la Secretaría de 
Cultura para la actualización de su censo. 
 
Décimo.-El ayuntamiento se compromete a resguardar las instalaciones, equipos, acervos y 
mobiliarios, y a tomar las medidas correspondientes para evitar accidentes provocados y de otra 
índole, incendios, derrumbes y /o actos vandálicos. 
 
Décimo primero.-El H. Ayuntamiento Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, sabe y acepta que, 
ante el incumplimiento de estos compromisos, “EL PATRONATO” cancelará su compromiso de 
equipar con servicios digitales las bibliotecas a las que se hace referencia en el primer párrafo de esta 
Acta de Cabildo y asimismo, una vez instalados los equipos de cómputo en estas bibliotecas, se 
reserva el derecho en coordinación con las autoridades del Gobierno del Estado, de retirar los 
equipos de cómputo de las  bibliotecas en las que se incumplan los compromisos consignados en la 
presente Acta de Cabildo, efectuando su traslado a otras bibliotecas que cumplan con estos 
compromisos, en virtud de corresponder a un servicio público que se presta a la población. 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD=========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL OFICIO NO. D´A/285/2018, DE LA DIRECCIÓN DE 
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ADMINISTRACIÓN, PARA LA APROBACIÓN DE BAJA DEL INVENTARIO FÍSICO Y CONTABLE 
DE LOS BIENES MUEBLES. MISMO QUE A LA LETRA DICE. 
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PRESENTACIÓN 

 

La administración pública para tener un mejor conocimiento de las funciones y 

actividades que se realizan en la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de 

Emiliano Zapata, Tabasco, se elabora el presente Manual de Procedimientos como una 

herramienta que ayude a hacer más eficientes y ofrecer la mejor calidad en los servicios y 

gestiones legales y administrativas, brindando información clara y precisa acerca de los 

procedimientos que se llevan a cabo.  

Para lograr los niveles de productividad, eficiencia, eficacia, transparencia y calidad 

que la sociedad zapatéense espera, es necesario que las Dependencias y Entidades cuenten 

con un marco administrativo que detalle las actividades que de manera sistemática realizan 

las áreas que las integran. 

En el presente Manual se especifica su objetivo así como la descripción de los 

diferentes procedimientos que en la Dirección de Asuntos Jurídicos se desarrollan; las 

normas de operación que se deben observar, la especificidad de las actividades y las áreas 

responsables. 

La Dirección de Asuntos Jurídicos prestará asesoría jurídica eficiente, eficaz y 

oportuna a las diferentes dependencias de la Administración Municipal, dentro de un marco 

de defensa de los intereses del Municipio y a los ciudadanos se les creara un panorama legal, 

haciéndole del conocimiento de sus derechos y obligaciones, asegurando con ello el acceso 

de la sociedad en general a una Justicia Equitativa. 

OBJETIVO GENERAL 

Los objetivos generales del Manual de procedimientos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, es delimitar funciones y responsabilidades de los servidores públicos adscritos a la 

misma, proporcionando transparencia en el actuar administrativo, orden y procedimientos 

sistematizados en el seguimiento de las actividades propia de esa instancia; así como vigilar 

el exacto cumplimiento de las normas, evaluar las iniciativas de Ley, Reglamentos y 

Decretos con la finalidad de sustentar los actos de Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y 
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Brindar a la sociedad en general sin costo alguno, Asesoría Jurídica General en cualquier 

asunto legal en que estos sean parte, sea de carácter público o privado. 

NOMBRE  DEL 
PROCEDIMIENTO 

ASESORIA JURIDICA AL AYUNTAMIENTO Y A LA 
CIUDADANIA 

OBJETIVO Coadyuvar a las Dependencias en la elaboración y revisión de 
sus ordenamientos e instrumentos jurídicos, con el fin de que 
éstos se apeguen al marco jurídico aplicable y asesoría a la 
población de manera gratuita. 

ALCANCE A todas las dependencias adheridas a este Ayuntamiento 
Constitucional y a la Ciudadanía del Municipio. 

REFERENCIAS  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley que Regula la Venta y Distribución de Bebidas 
Alcohólicas. 

 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

 Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

 Reglamento de Construcciones del Municipio de Emiliano 
Zapata,  Tabasco. 

  Reglamento Interior del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal. 

 Reglamento de Protección Ambiental y desarrollo 
Sustentable del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

 Reglamentos de Mercados y Comercio Ambulante del 
Municipio de Emiliano Zapata,  Tabasco. 

 Reglamento del Comité de Compras del Municipio de 
Emiliano Zapata,  Tabasco. 

 Reglamento del comité de Obras Públicas del Municipio de 
Emiliano Zapata,  Tabasco. 

 Reglamento Interior del Cuerpo de Policías y Prevención 
Social del Municipio de Emiliano Zapata,  Tabasco. 

 Código de Conducta, Ética, Valores y Principios para el 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

RESPONSABILIDADES Es responsabilidad de la Dirección de Asuntos Jurídicos dar 
asesoría a las dependencias de este Ayuntamiento y la 
ciudadanía para cumplir con los lineamientos que se requiera, 
para poder contar con una solución favorable.  

DEFINICIONES DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS: Brinda Asesoría 
jurídica eficiente, eficaz y oportuna a la Administración 
Municipal y a los ciudadanos se les creara un panorama legal, 
haciéndole del conocimiento de sus derechos y obligaciones, 
asegurando con ello el acceso de la sociedad en general a una 
Justicia Equitativa de manera gratuita. 

RESULTADOS Brindar seguridad jurídica en los actos ordenados y ejecutados 
por las diferentes direcciones que conforman la administración 
pública municipal  y a la ciudadanía en general mediante la 
conciliación y asesoría legal en los asuntos de competencia 
municipal. 

INTERACCION CON OTROS 
PROCEDIMIENTOS 

  

NO APLICA 

POLITICAS Las atribuciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos están 
señaladas en el artículo 93 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. La política primordial de la 
Dirección es asesorar y brindar asistencia jurídica al 
Ayuntamiento. 
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DESARROLLO 

 

DIAGRAMA DE ASESORIA JURIDICA 

NUM. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1  

Director (a) 

Define las asesorías legales y 

seguimiento del proceso legal del 

Ayuntamiento de los expedientes y 

oficios el cual revisa y aprueba. 

2 Jefe de Departamento A  Analiza el oficio y emite respuesta. 

3 Secretaria -Recibe y revisa el oficio de las áreas 

del Ayuntamiento, si trae adjunto para 

revisión de sus ordenamientos e 

instrumentos jurídicos, respecto a la 

ciudadanía se procede a recabarle sus 

datos. 

- -Por último se envía al área con 

respuestas y modificaciones; en cuanto 

a la ciudadanía se le asesora el mismo 

día  que lo solicito. 

Fin del procedimiento 
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FORMATO  

              AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
          EMILIANO ZAPATA, TAB. 

        2016-2018 

 

                                    “2018, AÑO DEL V CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS 

   EN TABASCO” 

  

DAJ-01 

A) ___________________________. 
                                                                                     

 

B) _______________________ 

_______________________ 
PRESENTE: 

  

C)_____________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_____________ _______________________________. 
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               _________________________________________________ 

ATENTAMENTE 

D) ________________________ 

         _________________________ 

 

 

INSTRUCTIVO  DE LLENADO 

El oficio deberá de cumplir con los siguientes requisitos: 

 El oficio deberá de especificar claramente el lugar, fecha y número de oficio. 

 

A) El nombre completo del Director o el Coordinador, su respectivo cargo  o el nombre 

del ciudadano 

 

B) En el Desarrollo del oficio deberá de especificar detalladamente lo que pretende 

solicitar y en su caso de llevar anexo deberá de contener el sello de recibido, fecha y la 

hora en que fue recepcionado. 

 

C)  Deberá de llevar el nombre del Titular de la Dirección, su respectiva firma, el sello de 

la Dirección o el nombre del ciudadano. 

  



 
 

 

40 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO 

JUICIOS LABORALES 

OBJETIVO Representar legalmente al Ayuntamiento y solucionar 

lo que conforme a derecho convenga o corresponda. 

ALCANCE  A todas las dependencias adheridas a este 

Ayuntamiento Constitucional. 

 

REFERENCIAS 

 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

 Ley Federal del Trabajo 

 Ley de Trabajadores al Servicio del Estado.  

 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

 

RESPONSABILIDADES 

En las demandas Laborales se realiza de acuerdo al 

procedimiento del expediente laboral, el Director 

Jurídico se presentara en las fechas de las audiencias 

ofrecidas por el Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje, presentara documentos comprobatorios 

como la prueba testimonial, documental, confesional, 

presunción legal y humana y superveniente. 

El Expediente de demanda deberá contar con copia 

de los Documentos comprobatorios para ser 

utilizados siempre y cuando se recurra al Juicio de 

Amparo Directo. 

DEFINICIONES JUICIOS LABORALES: Es el procedimiento 

Judicial seguido ante los Juzgados del Trabajo, cuya 

finalidad es obtener una sentencia laboral que es el 

pronunciamiento definitivo del Juez respecto de la 

acción hecha valer por el trabajador.                                                                                                                                                                                                                                                                                       

AYUNTAMIENTO: Es la corporación formada por el 

alcalde y los concejales que se encargan de la 

administración política de un municipio. 

 

RESULTADOS La Dirección de Asuntos Jurídicos tiene como 

resultado llevar el debido seguimiento del proceso del 

Juicio Laboral ante el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, iniciando con la contestación de la demanda, 

presentación de pruebas, acudir en tiempo y forma a 

las audiencias y lo principal lograr la conciliación con 

el actor del juicio firmando el convenio de terminación 

de la relación laboral. 

INTERACCION CON OTROS 

PROCEDIMIENTOS 

 

No aplica 

POLÍTICAS 

 

Esta función de la Dirección de Asuntos Jurídicos está 

señalada en el artículo 93 fracciones II de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.  
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DESARROLLO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUM. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1  

Director (a) 

-Define el seguimiento del proceso legal de los  

expedientes. 

-Elabora la Contestación de demanda anexa 

Documentos comprobatorios ambos en original. 

-Si se concilia con el demandante se acude a la firma 

Convenio en original elaborado por el Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje donde se estipula la forma 

en que se efectuará el pago de la indemnización o en 

su caso la reinstalación del demandante y recibe copia 

del Convenio. 

- En caso de no conciliar entrega a la Mesa del 

Escribiente del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje el original de la Contestación de demanda en 

la fecha y hora indicada y se ofrece Documentos 

comprobatorios teniendo uso de la voz para objetar lo 

que a su derecho convenga, se recibe de la Mesa del 

Escribiente verbalmente fecha de audiencia. 

- Presenta la Contestación ante el Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje en la fecha y hora indicada 

ante la Mesa del Escribiente que le corresponda 

acreditando su personalidad jurídica y se trata de 

conciliar con el demandante. 

- Pasa el tiempo y acude al Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje en la fecha y hora indicada, 

recibe copia del Dictamen de sentencia definitiva del 

Magistrado Presidente del Tribunal y verifica el tipo 

de sentencia. 

- En caso de ser favorable se integra copia del 

Dictamen de sentencia definitiva al Expediente de 

demanda laboral. 

 

 

2 

 

Jefe de Departamento 

A 

Revisa y envía acuerdos de los expedientes Laborales 

y Contenciosos Administrativos. 

Elabora Contestación de demanda se anexa 

documentos comprobatorios ambos en original. 

 

3 

Secretaria - Recibe del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje original de la Notificación del Acuerdo que 

admite la demanda laboral con fecha y hora de 

audiencia para la conciliación, copia de la demanda, 

excepciones, ofrecimiento recepción de pruebas. 

- Archiva de manera alfabética el dictamen de 

sentencia. 

 

Fin del procedimiento 
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DIAGRAMA DE JUICIOS LABORALES 

 

 
DAJ-02 

FORMATO  

  1 Expediente ______ 

Actor_____________ 

Demandado _______ 
2 CC. ________________________________ 

H. TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

PRESENTE: 

 
3 LIC.___________________________________________________________ vengo a 

contestar en forma conjunta y mancomunadamente en nombre de la entidad 

publica________________________________________________________ 

 

4 CONTESTACION AL CAPITULO DE PRESTACIONES 

_________________________________________________________________________ 

 

5 CONTESTACION AL CAPITULO DE HECHOS 

_________________________________________________________________________ 

6 EXCEPCIONES 

_________________________________________________________________________ 

7 OBJECION DE PRUEBAS 

_________________________________________________________________________ 

8 OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

________________________________________________________________ 
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PROTESTO LO NECESARIO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MARZO ___ DE ___ 

ATENTAMENTE 

                                                    
9 LIC. __________________________ 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

La Contestación  Laboral deberá de cumplir con los siguientes requisitos: 

1.-  Se especificara el número de expediente, las partes el nombre del actor y la 

parte demandada. 

 

2.- En este punto se señalara la autoridad competente de radicación del 

expediente laboral donde se presentara la contestación. 

 

3.- Se procede a señalar al representante legal con número de cedula y el 

nombre del ayuntamiento que representa señalando el domicilio para recibir 

citas y notificaciones. 

 

4.- Se procede a aceptar o negar las prestaciones de la relación laboral que el 

trabajador presenta en su demanda inicial, como el pago de salarios caídos,  

prima vacacional y aguinaldo, vacaciones,  prima de antigüedad, horas extras, 

etc. 

 

5.- En este apartado el actor narra los hechos del inicio en que fueron 

contratados, estableciendo la fecha, salario, compensaciones, categorías 

asignadas, adscripción y labores que desempeñaban y se procede a valorar 

mencionando “solo es cierto en parte” “no es cierto”. 

 

6.- Se procede a excluir lo solicitado por el trabajador por falta de acción o 

falta de derecho fundamentado en base a la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

 

7.- Se objetan en cuanto a su alcance y valor probatorio, todas y cada una de las 

pruebas ofrecidas por la parte actora como la prueba confesional, inspección 

ocular relacionado con cierto numeral, documental relacionado con cierto 

numeral y demás. 

 

8.- En este punto se ofrecen pruebas como la confesional, presuncional legal y 

humana, instrumental de actuaciones, supervenientes, pruebas que servirán 

para comprobar lo dicho y a favor de la representada. 

 

9.- Firma del representante legal 
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NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO O INDIRECTO 

OBJETIVO Resolver una controversia de carácter constitucional entre 

el quejoso y el Ayuntamiento. 

ALCANCE Sera aplicado al quejoso, persona que inicia el amparo. 

REFERENCIAS  Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco. 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 Ley Federal del Trabajo. 

 Ley de Trabajadores al Servicio del Estado. 

 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

RESPONSABILIDADES  Ante un juicio de amparo directo e indirecto en contra del 

Ayuntamiento el Director Jurídico deberá acudir como 

representante legal de dicha Dependencia cuando así lo 

requiera la autoridad competente. 

- El Director Jurídico tendrá la obligación de presentarse y 

acudir a las fechas de comparecencia para la audiencia 

constitucional ante el Juez de Distrito del lugar o ante el 

Tribunal Colegido de Circuito. 

- Cuando la sentencia sea desfavorable para el 

Ayuntamiento se cumplirá la obligación solicitada por el 

trabajador conforme al marco jurídico aplicable en la 

materia. 

DEFINICIONES JUICIO DE AMPARO: Es un medio de defensa procesal 

constitucional , el cual tiene por objeto proteger los 

derechos humanos y/o derechos fundamentales 

establecidos en la Constitución. 

AMPARO DIRECTO: Se presenta ante los Tribunales 

Colegiados de Circuito opera contra la presunta 

inconstitucionalidad o ilegalidad de las sentencias o laudos 

dictados en las materias civiles, mercantiles, penales, 

administrativas, fiscales, laborales, por violaciones 

cometidas en las sentencias o en los laudos. 

AMPARO INDIRECTO: Al que se inicia ante un Juez 

de Distrito, pero que puede llegar al conocimiento de quien 

en definitiva y por jerarquía institucional debe decir la 

última palabra, es decir, la Suprema Corte o un Tribunal 

Colegiado de Circuito, de manera mediata o indirecta, a 

través del recurso de revisión que haga valer cualquiera de 

las partes en contra de la resolución dictada en primera 

instancia por el juez de Distrito. 

RESULTADOS Dar el debido seguimiento del Juicio, iniciando con las 

audiencias Constitucionales, Contestación, documentos 

comprobatorios hasta obtener Sentencia Definitiva. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_constitucional_procesal
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_constitucional_procesal
https://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_Pol%C3%ADtica_de_los_Estados_Unidos_Mexicanos_de_1917


 
 

 

45 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 

  DESARROLLO 

NUM. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Director (a) -Define el seguimiento del procedimiento. 

-Elabora la Contestación de la demanda de 

Amparo anexa Documentos comprobatorios 

ambos en original, acude con los documentos a 

la audiencia constitucional ante el Juez de 

Distrito o Tribunal Colegiado de Circuito y 

entrega los documentos. 

-Pasa el tiempo, recibe copia del dictamen de 

sentencia definitiva y verifica el tipo de 

sentencia. 

 

 

2 

 

 

Jefe de Departamento A 

 

Revisa y envía acuerdos de los juicios. 

3 Secretaria -Recibe el acuerdo del Tribunal Colegiado de 

Circuito o de los Juzgados de Distritos original 

de la Notificación del Acuerdo que admite la 

demanda de Amparo, donde señala el aviso de 

audiencia constitucional y solicitud para rendir 

informe de acuerdo a derecho y lo envía al 

Director (a). 

- Integra la copia del Dictamen de sentencia 

definitiva al Expediente de demanda, el cual 

archiva de manera alfabética definitiva. 

 

 

Fin del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERACCION CON 

OTROS 

PROCEDIMIENTOS 

No aplica 

 

POLÍTICAS 

 

Esta función de la Dirección de Asuntos Jurídicos está 

señalada en el artículo 93 fracciones XI de la Ley Orgánica 

de los  Municipios del Estado de Tabasco. 
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DIAGRAMA DE JUICIO DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO 

 

 

 

 

 



 
 

 

47 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

FORMATO                                         DAJ-03 

 

1 ASUNTO____________ 
2 CIUDADANO __________________ 

CON SEDE EN EL  ESTADO DE TABASCO. 

 

3 LIC.___________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________ VENGO A SOLICITAR EL AMPARO Y PROTECCION DE LA 

JUSTICIA FEDERAL______________. 

 

4 ANTECEDENTES_______________________________________________________
_______________________________________________________________________
___________________________________________________________________. 
 

5 CONCEPTO DE VIOLACION 
_______________________________________________________________________
_____________________________________________________________________. 
                 

6 PRUEBAS______________________________________________________________
_______________________________________________________________________
___________________________________________________________________. 
 

7 FIRMA 

                                                               C.__________________________ 

                                                   INSTRUCTIVO DE LLENADO 

El juicio de amparo Directo e Indirecto deberá de cumplir con los siguientes requisitos: 

1.-  Se detalla que tipo de amparo es Directo o Indirecto. 

 

2.- La autoridad de competencia “Juez de Distrito (Amparo Indirecto) y Tribunales 

Colegiados de Circuito (Amparo Directo). 

 

3.- El Nombre y domicilio del quejoso, señalara en su caso sus representantes 

legales, tercero interesado, autoridad responsable, acto reclamado. 

 

4.- Antecedentes, el año de inicio laboral, el Ayuntamiento que prestó sus servicios, 

el área de su desempeño laboral, el salario que percibió, y la autoridad de 

competencia. 

 

5.- Se expresa los actos u omisiones de las autoridades al particular, se señalan tesis 

jurisprudenciales que favorezca su dicho. 

 

6.- Señalar y presentar ante la autoridad todo tipo de prueba para comprobar su 

dicho. 

 

7.- El juicio de amparo deberá de ser firmados por el quejoso  o sus representantes 

legales 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 

 

DESARROLLO 

NUM. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1  

Juez Calificador 

-Define las faltas y las multas de acuerdo al U.M.A 

-En audiencia con el presentado   analiza el oficio de 

puesta a disposición de la Dirección de Seguridad Publica. 

-Califica la falta de acuerdo al Bando de Policía y 

Gobierno del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

2  

Secretario 

-Recepciona a la ciudadanía y recibe de la Dirección de 

Seguridad Publica el oficio de puesta a disposición al 

Juzgado Calificador. 

-Elabora el documento donde se establece la sanción. 

Fin del procedimiento 

NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO 

CALIFICAR LAS FALTAS O INFRACCIONES AL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DEL 

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

OBJETIVO Calificar las falta de acuerdo al Bando de Policía y 

Gobierno del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 

cometidas por los ciudadanos de este Municipio, que sean 

detenidos por elementos de la Dirección de Seguridad 

Pública. 

ALCANCE Afecta: 

 Dirección de Seguridad Pública Municipal 

 Juez Calificador 

REFERENCIAS  Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 Bando de Policía y Gobierno de Emiliano Zapata, 

Tabasco. 

RESPONSABILIDADES Se califican las faltas cometidas por los ciudadanos, 

determinándose la sanción correspondiente de acuerdo a 

lo establecido en el Bando de Policía y Gobierno de este 

Municipio. 

DEFINICIONES Juez Calificador: Autoridad legal administrativa para 

ordenar detenciones y resolver sobre la responsabilidad 

de los presuntos infractores por faltas al Bando de Policía 

y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

RESULTADOS Sancionar a los ciudadanos que incurran en infracciones 

previstas en el Bando de Policía y Gobierno de este 

Municipio, para efectos de que observen una buena 

conducta. 

INTERACCIÓN CON 

OTROS 

PROCEDIMIENTOS 

Vinculación inmediata con Dirección de Seguridad 

Pública Municipal aplicando el  procedimiento de 

elaboración de oficio de puesta a disposición al Juzgado 

Calificador,  toda vez que presentan a los detenidos para 

que se califiquen las faltas que cometieron, de acuerdo al  

Bando de Policía y Gobierno del municipio de Emiliano 

Zapata, Tabasco. 

POLÍTICAS 

 

Esta función del Juzgado Calificador está señalada en el 

artículo 303 del Bando de policía y Gobierno del 

Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 

DIAGRAMA DE CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS COMETIDAS  POR 

CIUDADANOS 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

                                             FORMATO                                         DAJ-04 

1 _________________________________ 
NO. DE OFICIO: __________ 

2 __________________________________________. 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

P R E  S E N T E: 

 

       3   En las instalaciones de la cárcel Pública  Municipal, a su cargo se encuentra en 

calidad de detenido Sr. (Sra.)   

 4_________________________________________________________________ 

Por la posible  comisión de delito:     

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

Por lo que conforme a las diligencias practicadas por este juzgado                                                                                                                                              

a mi cargo  y después de haberle impuesto como sanción administrativa de apercibimiento 

en beneficio  de la sociedad, multa o arresto deberá quedar en libertad por haber cumplido 

con una de las sanciones antes señaladas. 

Agradeciendo de antemano su atención prestada, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

____________________ 

5 JUEZ CALIFICADOR 

 

INSTRUCTIVO  DE LLENADO 

El oficio deberá de cumplir con los siguientes requisitos: 

1) El oficio deberá de especificar claramente el lugar, fecha y número de oficio. 

2) El nombre completo del Director de Seguridad Publica y su respectivo cargo. 

3) El nombre de la persona detenida. 

4)  En el desarrollo del oficio deberá de especificar el motivo de la detención, la 

fecha y el lugar. 

5) El oficio deberá de ser firmado Juez Calificador con su respectivo sello. 

 

 


